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1.2 Solicitud de registro. El veintiocho de marzo de dos mil dieciocho,2 la 

representante propietaria de MORENA ante el Instituto Local, presentó las 

solicitudes de registro de las candidaturas para integrar los ayuntamientos en 

el estado, entre otros, el correspondiente a Guanajuato, Guanajuato3. En la 

lista, Óscar Edmundo Aguayo Arredondo figuraba como propietario para la 

regiduría seis, y Antonio Eugenio Mendoza Ramírez propietario de la 

regiduría dos. 

1.3 Juicio ciudadano local TEEG-JPDC-34/2018. Inconforme con lo 

anterior, el uno de abril, Oscar Edmundo Aguayo Arredondo promovió juicio 

ciudadano local.  

El seis siguiente, el Tribunal Local determinó reencauzar dicho medio de 

impugnación a la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA.  

1.4 Acuerdo de registro. El quince de abril, el Consejo General Local 

mediante acuerdo CGIEE/155/2018, aprobó el registro de diversas planillas a 

integrar Ayuntamientos en el estado de Guanajuato, entre otros la 

correspondiente al municipio de Guanajuato, en la cual el promovente 

aparece cono candidato a segundo regidor propietario y Óscar Edmundo 

Aguayo Arredondo como candidato a sexto regidor propietario, ambos 

postulados por MORENA.4 

1.5 Medio de impugnación intrapardista CNHJ-GTO-367/2018 y 

ACUMULADO. El diecisiete de abril, la Comisión Nacional de Honestidad y 

Justicia de Morena resolvió el medio de impugnación y declaró infundados 

los agravios del quejoso Oscar Edmundo Aguayo Arredondo. 

1.6 Juicio ciudadano TEEG-JPDC-72/2018. En contra de lo anterior, el 

veinte siguiente, Óscar Edmundo Aguayo Arredondo presentó juicio 

ciudadano local, en el cual también impugnó el acuerdo detallado en el punto 

1.4. 

El veinticinco de mayo, el Tribunal Local determinó modificar el acuerdo 

CGIEE/155/2018, ordenando al Consejo General Local realizar el cambio en 

el orden de prelación de la lista de regidurías que corresponde a MORENA y 

ubicar a Óscar Edmundo Aguayo Arredondo en la segunda posición como 

propietario y a Antonio Eugenio Mendoza Ramírez en la sexta posición como 

propietario.  

1.7 Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 

ciudadano. Inconforme con tal determinación, el veintinueve de mayo, el 

actor presentó el medio de defensa que nos ocupa. 
                                            
2 Las fechas que en adelante se citan corresponden al año en curso, salvo mención en 
contrario. 
3 Constancias visibles de las fojas 167 a 174 del cuaderno accesorio único. 
4 Para consulta en la liga: http://www.ieeg.mx/wp-content/uploads/2018/04/guanajuato-jhi.pdf  
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5. El acto impugnado coartó su derecho de ser votado, el cual es un 

derecho adquirido, toda vez que aceptó esa candidatura y él fue 

registrado en la segunda posición de la lista.   

6. Óscar Edmundo Aguayo Arredondo renunció a cualquier candidatura a 

la que tuviera derecho dentro de la planilla de Guanajuato, 

Guanajuato. 

Los agravios número uno, dos, tres y cuatro se analizarán en conjunto por 

estar relacionados entre sí, y los motivos restantes se analizarán en el orden 

listado. Sin que ello genere perjuicio al actor5. 

3.2 El Tribunal Local fundamentó y motivó correctamente la sentencia 

impugnada, toda vez que el Convenio de Coalición rige las candidaturas 

de mayoría relativa y no de representación proporcional 

El actor hace valer que fue indebida la actuación de la autoridad responsable, 

pues fundamentó su decisión con una resolución emitida por un órgano sin 

facultades dentro de la Coalición para establecer o determinar las posiciones 

de postulación en la planilla. 

Asimismo, no valoró que los registros de las candidaturas de regidurías por el 

principio de representación proporcional estarían sujetos a lo establecido en 

los convenios de coalición, esto de conformidad a la Convocatoria y las 

bases operativas de MORENA. Además de que en dicho convenio no se 

estableció ningún parámetro relacionado con el origen partidista de las 

candidaturas a regidores.  

Y considera que el Tribunal Local fue omiso en solicitar a la Comisión 

Coordinadora Nacional que aclarara si el registro realizado por la Coalición, 

era conforme al presentado por la representante de MORENA ante el 

Instituto Local. 

No le asiste la razón al actor por lo siguiente. 

La Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Guanajuato, en el artículo 189, fracción II, cuarto párrafo, dispone que las 

listas de candidatos por el principio de representación proporcional, podrán 

ser con candidatos propios de un partido político o en su caso, cada uno de 

los partidos políticos coaligados deberá registrar listas propias de 

candidatos. 

Por su parte, el artículo 276, numeral 4, del Reglamento de Elecciones del 

Instituto Nacional Electoral6, establece que cada partido integrante de la 

                                            
5 En términos de lo sostenido en la jurisprudencia 4/2000, de rubro: AGRAVIOS, SU 
EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN. Publicada en Justicia 
Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 4, 
Año 2001, páginas 5 y 6. 



coalició

o a la A

De con

conven

partidos

listas d

proporc

En con

Parcial 

diputad

Estado 

Partido

regidur

mencio

Por lo t

los térm

ya que

bases 

aplicab

definició

mayoría

Por otr

emitida

asumió

cual ha

En ese

selecció

Guanaj

registro

Derivad

- De la

dicho i

ayuntam

            
6 Cuya 
Públicos
precandi
personas
ordenam
7 Ademá
podrán c
el artícul
ejecutivo
principio

ón deber

Asamblea

nformidad

ngan en c

s político

de cand

cional7. 

secuenc

“Juntos 

dos de m
de Gua

o del Trab

ías de 

onados sí

tanto, los

minos de

 el tribun

ahí esta

les en e

ón de po

a relativa

ro lado, 

a por la 

ó jurisdicc

a de cons

e entend

ón de c

juato, y a

o.  

do de lo a

s dispos

nstituto 

mientos, 

             
observanc
 Locales d
idatos, as
s físicas y

miento. 
ás, el artíc
celebrar nin
lo 88 de la

o, federal 
o de mayo

rá regist

a Legisla

d con lo

cuanto a 

os integra

didaturas 

ia, contra

Haremo

mayoría r
anajuato

bajo y E

represe

í. 

s agravio

el conven

nal respo

ablecidas

el aspec

ostulacio

a.  

se advie

Comisió

ción, es 

siderarse 

dido, la 

candidatu

analizar s

anterior, 

iciones e

político 

se evide

             
cia es obl
de las entid
pirantes a

y morales 

culo 275 d
nguna otra
a lgpp con
y estatale

oría relativ

rar listas

tiva por e

o anterio

la postu

antes de

a regid

ario a lo 

s Histori

relativa, 

o, que p

Encuentro

ntación 

os que su

nio de co

onsable 

s, toda 

cto concr

nes a ca

erte que

n Nacion

decir, re

que actu

materia 

uras de 

si dicho p

determin

estatutari

para la 

encia que

             
ligatoria p
dades fede
a candidat
vinculadas

de dicho R
a modalidad
n motivo d
es, de órg
va. 

s propia

el princip

or, con i

lación po

e una coa

durías p

que refie

ia”, para 

así com

presentan

o Social, 

proporc

ustentan 

oalición p

no debía

vez que

reto, y s

argos de 

e el Tribu

nal de H

solvió en

uó como 

de su 

las reg

proceso g

nó lo sigu

ias de M

selecció

e en la in

             
para el Ins
erativas, e
tos indepe
s a alguna

Reglament
d de conve

de las elec
ganos legi

as de can

pio de rep

ndepend

or el siste

alición de

por el p

ere el act

postular 

mo integr

n los ins

no rige 

ional. S

su prete

parten de

a fundam

e las re

solo rige

elección

unal Loc

Honestida

n sustituc

instancia

estudio 

gidurías 

guardaba

uiente: 

MORENA

n candid

ntegració

              
stituto Nac
n lo que c
endientes, 
a etapa o

to establec
enio de coa
cciones fed
slativos, a

ndidatos 

presentac

dencia de

ema de m

eberán re

principio 

tor, el Co

r candida

rantes de

stitutos p

lo relativ

Sin emba

nsión y q

e una apr

mentar su

eglas del

en, como

n popular

cal al re

ad y Jus

ción de d

a partidis

era el p

para e

a congrue

y de los

daturas a

ón de las

            
cional Ele

correspond
candidato

o procedim

ce que: Lo
alición, dis
derales y 
ayuntamien

SM-J

a diputa

ción prop

e los tér

mayoría 

egistrar s

de rep

onvenio d

aturas a d

e ayuntam

políticos 

vo al reg

argo, lo

que hace

reciación

u actuac

l conven

o ya se 

r por el p

vocar la

sticia de 

dicho órg

sta.  

proceso 

l Ayunta

encia con

s actos e

a regidu

 listas de

             
ectoral, los
a; los part
os, así co

miento regu

os partidos
stinta a las 
locales, de
ntos o alc

JDC-497/2

ados loca

porcional

rminos q

relativa, 

sus prop

resentac

de Coalic

diputada

mientos 

MOREN

istro de 

s artícu

en alusió

n incorrec

ción con 

nio no s

dijo, en

principio 

a resoluc

MOREN

gano, por

interno 

amiento 

n el acto 

emitidos 

rías de 

e regidur

              
s Organism
tidos polític
omo para 
ulado en e

s políticos
señaladas

e titulares 
caldías po

018 

55

ales 

. 

que 

los 

pias 

ción 

ción 

s o 

del 

NA, 

las 

ulos 

n a 

cta, 

las 

son 

 la 

de 

ción 

NA, 

r lo 

de 

de 

 de 

por 

los 

rías 

      
mos 
cos, 

las 
este 

s no 
s en 

del 
r el 

55



SM-JDC-497/2018 

 

6 

es aceptable la participación de candidatas y candidatos externos en un 33%, 

bajo la precisión de que éstos únicamente pueden ocupar la tercera fórmula 

de cada tres lugares, es decir, los lugares 3, 6, 9 y 12, en tanto que los 

demás lugares 1, 2, 4, 5, 7, 8 y 10 corresponden o se encuentran reservados 

para candidatas y/o candidatos que sean militantes del partido político 

MORENA. 

- La solicitud y aprobación del registro de ciudadano Óscar Edmundo Aguayo 

Arredondo, como candidato a la sexta regiduría propietaria, se realizó en total 

desapego a los principios establecidos en el artículo 44, de los estatutos de 

MORENA, ya que de su contenido se puede deducir que las posiciones de 

las regidurías 3, 6, 9 y 12, deben corresponder a candidatos y/o candidatos 

externos del partido. 

- Óscar Edmundo Aguayo Arredondo, es militante del partido político 

MORENA, y por ende, debió ser ubicado en los lugares que se encuentran 

reservados para las y los militantes del partido, aunado a que la Comisión 

Jurisdiccional en su resolución le reconoce el carácter de afiliado y 

Protagonista del Cambio Verdadero. 

- Antonio Eugenio Mendoza Ramírez, no ostenta la calidad de militante del 

partido MORENA, en virtud de que su nombre no aparece en el listado de 

personas que sí tienen dicha afiliación. 

- Derivado de los procesos internos para integrar la planilla de regidurías de 

representación proporcional del partido político MORENA, el ciudadano 

Óscar Edmundo Aguayo Arredondo, resultó electo para ocupar la segunda 

regiduría. 

- El cambio de prelación se dio de último momento y por la decisión unilateral 

y arbitraria de la representante partidista y no derivado de algún acuerdo 

emitido por algún órgano partidista, pues al respecto no se aportó documento 

alguno. 

- La representante propietaria de MORENA no estaba facultaba para realizar 

cambios de último momento en el orden de prelación de las candidaturas, ni 

tampoco a inobservar los estatutos. 

- El cambio de posición en el orden de prelación de la lista de candidaturas a 

regidurías de MORENA, constituye una violación sustancial en el 

procedimiento de registro de dicha planilla en perjuicio de Óscar Edmundo 

Aguayo Arredondo. 

Como se advierte, el Tribunal Local correctamente concluyó que el 

procedimiento interno de selección no se realizó conforme a las normas 

estatutarias y no existió justificación alguna o acto emitido por la Comisión 
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El actor señala que le corresponde la regiduría dos por tratarse de un 

derecho adquirido, ya que aceptó esa candidatura y fue registrado en dicha 

posición ante el Instituto Local.  

No le asiste razón al accionante pues parte de una premisa equivocada. 

Esto es así porque el tribunal local determinó correctamente que el registro 

del actor en la regiduría número dos, derivó de un acto que no fue acorde a 

la normativa interna del partido ni conforme a las leyes de la materia 

electoral.  

Por derecho adquirido o creado, debe considerarse aquel nacido por el 

ejercicio integralmente realizado de todas las circunstancias del acto idóneo, 

según la ley en vigor, atributiva de dicho derecho. 

Por lo tanto, no se puede fundadamente alegar que un acto calificado como 

ilegal generó un derecho adquirido en beneficio del actor. 

3.4 La supuesta renuncia de Óscar Edmundo Aguayo Arredondo, solo 

habilita a MORENA a realizar sustitución conforme a las reglas 

establecidas en su normativa interna y en la ley electoral 

Finalmente, el actor menciona en su demanda que Óscar Edmundo Aguayo 

Arredondo renunció a cualquier candidatura a la que tuviera derecho dentro 

de la planilla de Guanajuato, Guanajuato, y por lo tanto la sentencia 

impugnada quedó sin materia.  

Tal aseveración es infundada. 

Cabe señalar que, en síntesis, la pretensión del accionante es que se 

revoque la sentencia del Tribunal Local que determinó la ilicitud de su 

postulación en la posición número dos de la lista de regidurías por 

representación proporcional y subsista el acuerdo CGIEEG/155/2018, que 

aprobó la lista de regidurías donde él figura en dicha posición. 

Sin embargo, la determinación del Tribunal Local, tiene como sustento el 

análisis del proceso interno de selección y la conclusión a la que arribó, en la 

parte conducente establece que, conforme a la normativa partidaria, al actor 

le correspondía ser postulado en la posición número seis de la lista. 

Por tanto, la eventual renuncia de cualquier otro candidato de la lista, no 

tiene por sí efectos en cuanto a la posición en la que se ubicó su postulación.  

Es decir, esa supuesta renuncia no trae como consecuencia que se restituya 

al actor en la posición que se calificó indebidamente fue registrado.  
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